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MENSAJE DEL PRESIDENTE EJECUTIVO 
 
EsBmados colegas, 
 
Es un honor dirigirme a todos ustedes en el lanzamiento de nuestro nuevo Código de Conducta. Desde sus humildes 
comienzos, Empresas Perrot ha crecido y prosperado gracias al arduo trabajo, la dedicación y el compromiso de 
cada uno de nosotros. Nuestra empresa se ha ganado una reputación envidiable en el mercado gracias a la calidad 
de nuestros servicios, pero también por la integridad y los valores que siempre hemos mantenido en el centro de 
nuestras operaciones. 
 
Este Código de Conducta es más que un simple conjunto de reglas y directrices; representa el compromiso de toda 
la organización con la éFca empresarial y la responsabilidad social. En Empresas Perrot, entendemos que nuestro 
éxito no solo se mide en términos financieros, sino también en la forma en que impactamos posiFvamente en 
nuestras comunidades, cuidamos de nuestro medio ambiente y tratamos a nuestros trabajadores, socios 
comerciales y clientes. 
 
Al adoptar y seguir este Código de Conducta, reafirmamos nuestro compromiso de: 
 
v Integridad: Mantener los más altos estándares éFcos en todas nuestras interacciones comerciales, sin 

compromisos. 
v Respeto: Tratar a todos con dignidad y respeto, independientemente de su origen, género, orientación sexual, 

religión o posición en la empresa. 
v Responsabilidad: Cumplir con todas las leyes y regulaciones aplicables y asumir la responsabilidad de nuestras 

acciones. 
v Sostenibilidad: Contribuir de manera acFva a la preservación del medio ambiente y al bienestar de las 

comunidades en las que operamos. 
v Calidad y Excelencia: Buscar constantemente la excelencia en nuestros servicios, y esforzarnos por superar las 

expectaFvas de nuestros clientes. 
v Transparencia: Comunicarnos de manera abierta y honesta con nuestros trabajadores, socios comerciales y 

partes interesadas. 
v Profesionalismo: Somos una empresa de profesionales del Transporte y la LogísFca. 
 
Este Código de Conducta no es estáFco; evolucionará con el Fempo para abordar los desa`os cambiantes que 
enfrentamos como empresa y como sociedad. Es responsabilidad de cada uno de nosotros llevar a cabo estos 
principios en nuestro trabajo diario y tomar medidas si observamos violaciones o incoherencias. 
 
Juntos, podemos garanFzar que Empresas Perrot siga siendo una empresa ejemplar, no solo en términos de éxito 
empresarial, sino también en cuanto a nuestro compromiso con la éFca y la responsabilidad. Les agradezco a todos 
por su contribución constante a nuestra misión y visión comparFda. 
 
 
 

Mauricio Perrot Benavente 
Presidente EjecuFvo 
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NUESTRO ROL COMO EMPRESA DE TRANSPORTE Y LOGÍSTICA RESPONSABLE 
 
En Empresas Perrot, estamos compromeFdos con un propósito fundamental: brindar soluciones de logísFca y 
transporte de forma responsable. Creemos que nuestra labor va más allá de mover mercancías de un lugar a otro; 
es un compromiso con el bienestar de nuestras comunidades, el medio ambiente y la sostenibilidad a largo plazo. 
 
Nuestro rol como empresa de transporte y logísFca responsable se basa en los siguientes principios fundamentales: 
 
1. Eficiencia y Sostenibilidad: Nos esforzamos por opFmizar nuestras operaciones para reducir nuestra huella 

ambiental. Esto significa la adopción de prácFcas de transporte eficiente, el uso de tecnologías limpias y la 
inversión en flotas modernas y amigables con el medio ambiente. 

 
2. Seguridad en el Transporte: La seguridad es nuestra prioridad número uno. Cada envío que gesFonamos debe 

llegar a su desFno de manera segura, y trabajamos incansablemente para garanFzar que todos nuestros 
trabajadores y socios de transporte regresen a sus hogares de manera segura al final del día. Contamos son una 
Torre de Control, con vigilancia tanto para las cargas como para los camiones que las transportan. 

 
3. Responsabilidad Social: Reconocemos que nuestras operaciones impactan a las comunidades donde operamos. 

Como empresa responsable, estamos compromeFdos con devolver a estas comunidades y apoyar causas 
sociales significaFvas a través de iniciaFvas de responsabilidad social empresarial. Privilegiando la contratación 
de personal de los sectores aledaños al lugar de trabajo. 

 
4. ÉBca Empresarial: Mantenemos los más altos estándares éFcos en todas nuestras interacciones comerciales. 

Cumplimos con todas las regulaciones y leyes aplicables y promovemos prácFcas comerciales justas y honestas. 
 
5. Innovación y Mejora ConBnua: Buscamos constantemente formas de mejorar nuestras operaciones y reducir 

nuestro impacto ambiental. Fomentamos la innovación en todos los aspectos de nuestro negocio para encontrar 
soluciones más eficientes y sostenibles. 

 
6. Colaboración: Creemos en la colaboración con nuestros clientes y socios para encontrar soluciones de 

transporte más responsables y eficientes. Trabajamos juntos para reducir costos, mejorar la sostenibilidad y 
aumentar la eficiencia. 

 
En Empresas Perrot, comprendemos que nuestra labor es un componente esencial en la cadena de suministro 
global. A medida que avanzamos en nuestro viaje como empresa de transporte y logísFca responsable, reafirmamos 
nuestro compromiso con estos principios y conFnuamos siendo un socio de confianza para todos nuestros clientes 
y partes interesadas. 
 
Nuestro rol no es solo entregar productos; es entregar responsabilidad, sostenibilidad y un futuro mejor para todos. 
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Es importante destacar que: 
 
1. Nuestro código de conducta reemplaza cualquier otro documento de código de conducta que se uFlice en 

Empresas Perrot. Reunimos los principios centrales en un solo código para que queden claros los requisitos 
esenciales. 

2. Use este código como una guía que lo dirige a políFcas y estándares que lo ayudarán cuando deba tomar 
decisiones di`ciles acerca de lo que debe hacer. 

3. Nuestro código se aplica a todas las personas de Empresas Perrot, incluidos los miembros del Directorio. 
4. Las personas serán responsables de su conducta en el trabajo y se tomarán medidas ante cualquier infracción 

del código. Las consecuencias dependerán de la forma en que un individuo infringió las reglas de las políFcas 
en el código, y en qué circunstancias, y podrían suponer desde una advertencia hasta el despido. 

5. Esperamos que nuestros contraFstas y proveedores, así como sus empleados, trabajen y actúen de manera 
coherente con nuestro código. 

6. Si usted es gerente o líder, Fene responsabilidades adicionales. Debe ayudar a los miembros del equipo a 
comprender y aplicar nuestro código, así como a demostrar nuestros valores en acción a través de su conducta. 
Esto significa actuar como un modelo ejemplar ante su equipo mediante ejemplos constantes en palabras y 
acciones, escuchando a los demás y respondiendo las inquietudes de otras personas. 
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SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE 
 
Estos principios son la base de nuestro compromiso con la responsabilidad corporaFva y guían cada una de nuestras 
acciones. Nos esforzamos por mantener un entorno de trabajo seguro, promover la salud y bienestar de nuestros 
empleados, y preservar el medio ambiente en cada paso de nuestras operaciones. 
 

SEGURIDAD 
 
Creemos que es posible evitar todas las lesiones: tenemos una meta de “cero accidentes” que se aplica a todas las 
personas de la compañía. Somos personalmente responsables de mantener un lugar de trabajo seguro y protegido: 
nuestras operaciones deberían tener plantas, equipos e infraestructura seguros, bien diseñados y mantenidos, con 
sistemas de gesFón de seguridad eficaces. 
 
Cumplimos con todas las leyes de seguridad aplicables, así como con nuestras políFcas y requisitos. Nos aseguramos 
de que todo nuestro personal reciba las capacitaciones correspondientes para manejar su propia seguridad y que 
las normas de seguridad se apliquen de manera consistente. Estamos convencidos de que es fundamental aprender 
de los incidentes y evitar que estos se repitan. Esperamos que nuestros contraFstas y proveedores respeten nuestras 
políFcas y requisitos sobre seguridad. 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIEMPRE 

v Conozca los requisitos de seguridad 
y los procedimientos de 
emergencia que se aplican a su 
trabajo, incluido el equipo de 
protección personal (EPP) que debe 
usar. 

v Iden?fique, evalúe y ges?one los 
riesgos crí?cos. 

v Cuide a sus colegas y no?fique al 
gerente de área ante cualquier 
posibilidad de un problema de 
seguridad. 

v Enfrente los problemas de 
seguridad de manera honesta y 
abierta. 

v Informe cualquier accidente, lesión 
o enfermedad. 

v Actúe según lo que haya aprendido 
de incidentes de seguridad 
anteriores. 

v Suspenda la tarea si cree que no es 
segura. 

NUNCA 

v Comience a trabajar si no está 
calificado para realizar la 
tarea. 

v Ignore problemas de 
seguridad, aunque parezcan 
insignificantes. 

v Asuma que otra persona 
informará un peligro o 
inquietud. La seguridad es 
responsabilidad de todos. 

Recursos: 

PolíFca Integrada de 
Calidad, Medio Ambiente, 
Salud y Seguridad. 

¿A quién acudir? 

Prevencionista de 
riesgos 

SEGURIDAD 
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SALUD 
 
Brindar un entorno de trabajo saludable es un mandato legal y moral. Todos los trabajadores y contraFstas deben 
poder regresar a casa en buen estado de salud al final de cada jornada. Nos enfocamos principalmente en eliminar 
los riesgos de salud en su origen. Cumplimos con todas las leyes de salud aplicables, así como con nuestras políFcas 
y requisitos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS 
 
Un trabajador o contraFsta que se presente al trabajo no debe estar bajo la influencia del alcohol, drogas ilegales o 
medicamentos que pudieran perjudicar su capacidad para cumplir con sus tareas de manera segura y saludable. 
Está estrictamente prohibido que un miembro del personal consuma alcohol en Empresas Perrot o cerca de sus 
instalaciones y proceda a cumplir con sus tareas laborales. También se prohíbe la posesión o el consumo de drogas 
ilegales en nuestras instalaciones. Desarrollamos una políFca para educar a nuestros trabajadores, efectuar pruebas 
y brindar ayuda a quienes la necesitan, con el fin de controlar que el alcohol o las drogas ilegales o inseguras no 
ingresen al lugar de trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos: 

PolíFca Integrada de 
Calidad, Medio Ambiente, 
Salud y Seguridad. 

¿A quién acudir? 

Prevencionista de 
riesgos 

SALUD 

SIEMPRE 

v Sea personalmente responsable de 
su salud al usar el equipo de 
protección personal (EPP) 
necesario y al seguir los 
procedimientos de trabajo 
indicados. 

v Tome las medidas preven?vas 
correspondientes para cualquier 
enfermedad infecciosa prevalente 
en las áreas donde trabaja. 

v Iden?fique los riesgos de 
seguridad de manera proac?va e 
infórmelos a su gerente. 

v Asegúrese de que se estén 
implementando los controles 
adecuados cuando realice tareas 
diarias. 

NUNCA 

v Ignore los requisitos de EPP 
obligatorios. 

v Ignore una falta en los 
controles: tome la 
responsabilidad de informarla y 
prevenir daños. 

SIEMPRE 

v Preséntese a trabajar en 
buenas condiciones Nsicas y 
listo para realizar sus tareas. 

v No?fique a su supervisor o 
gerente si ?ene dudas 
acerca de su ap?tud Nsica 
para trabajar. 

v Informe si un colega se 
encuentra bajo la influencia 
del alcohol o drogas ilegales. 

NUNCA 

v Vaya a trabajar bajo la 
influencia del alcohol 
o alguna droga ilegal. 

v Consuma alcohol o 
drogas ilegales 
durante el horario de 
trabajo en los si?os de 
operación. 

v Ignore el abuso de 
sustancias. 

Recursos: 

Polí?ca de Empresas 
Perrot sobre pruebas de 
detección de alcohol y 
drogas 

¿A quién acudir? 

Gerente de Personas y 
Bienestar 

CONSUMO DE 
ALCOHOL Y DROGAS 
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MEDIO AMBIENTE 
 
Buscamos minimizar nuestro impacto en el medio ambiente al integrar las consideraciones ambientales en la 
planificación central y en los procesos operaFvos. Buscamos adherirnos a los requisitos legales. UFlizamos recursos 
naturales, como el agua y la energía, con moderación y reconociendo las necesidades de las otras personas con 
quienes comparFmos dichos recursos y los beneficios económicos para nuestro negocio. Reconocemos el desa`o 
global complejo que plantea el cambio climáFco y nuestra responsabilidad de tomar medidas para abordar sus 
causas y proteger a nuestros trabajadores y acFvos. Nuestra meta es comprender nuestro impacto potencial en la 
biodiversidad y evitar, minimizar y compensar, cuando sea necesario, cualquier impacto material en la biodiversidad. 
Respetamos las áreas protegidas legalmente designadas y las áreas claves de biodiversidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIEMPRE 

v Considere la forma en que 
su trabajo puede ayudar a 
prevenir daños en el medio 
ambiente. 

v Iden?fique, ges?one, 
controle e informe cualquier 
riesgo ambiental potencial. 

v Use los recursos de forma 
moderada. 

NUNCA 

v Ignore un incidente 
ambiental potencial 
o real. 

v Realice tareas sin las 
autorizaciones 
necesarias de 
carácter medio 
ambiental. 

Recursos: 

PolíFca Integrada de 
Calidad, Medio 
Ambiente, Salud y 
Seguridad. 

¿A quién acudir? 

Prevencionista de riesgos 
y medio ambiente 

MEDIO AMBIENTE 
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TRATAMOS A LAS 
PERSONAS CON 
PREOCUPACIÓN Y 
RESPETO 

Alcanzamos nuestras metas a través de nuestras 
personas y asociaciones con nuestros grupos de 
interés. Nos comprometemos con nuestra gente y 
nuestras comunidades anfitrionas y su desarrollo, y 
valoramos su diversidad y contribuciones únicas. 
Nos centramos en mantener un entorno de trabajo 
donde nuestros empleados puedan desarrollarse, 
prosperar y trabajar con las comunidades 
anfitrionas para forjar relaciones mutuamente 
beneficiosas. 
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DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 
 

Tenemos un compromiso muy importante con el respeto al trabajo y a los derechos humanos. Esto refleja nuestros 
valores centrales. También se refleja a través de nuestro cumplimiento de los derechos laborales principales, a través 
de las leyes y reglamentaciones que tomamos como guía. A través de la debida diligencia constante y la gesFón 
adecuada, nuestro propósito es idenFficar, evaluar y minimizar cualquier impacto potencial negaFvo sobre los 
derechos humanos que podamos causar o suscitar, o que esté vinculado con nuestro negocio, incluso a través de 
nuestros proveedores o terceros que actúan en representación nuestra. De producirse algún impacto negaFvo como 
consecuencia de nuestras operaciones, nuestro objeFvo será asegurarnos de que éste se solucione en la mayor 
medida posible. 

Nos hemos compromeFdo a mantener la seguridad y protección de nuestras operaciones y nuestro personal dentro 
de un marco operaFvo que fomenta el respeto de los derechos humanos a través de cualquier interacción necesaria 
con proveedores de seguridad públicos y privados. Cuando estamos facultados para hacerlo, también buscamos 
promover el respeto de los derechos humanos. Nos comprometemos a respetar los derechos laborales, que abarcan 
el derecho a la libertad de asociación y convenio colecFvo, el derecho a igualdad de remuneración por trabajo de 
igual valor y tolerancia cero del trabajo forzado, la explotación infanFl y la discriminación injusta. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIEMPRE 

v Informe cualquier violación potencial de 
los derechos humanos o laborales en 
nuestras operaciones o las de un socio 
empresarial. 

v Emprenda la debida diligencia basada en 
riesgos de los socios empresariales de 
mayor riesgo para evaluar si respetan los 
derechos humanos. 

NUNCA 

v Acepte acciones que podrían tener una 
repercusión nega?va en los derechos 
humanos o laborales de colegas, 
comunidades locales u otros grupos de 
interés. 

v Ignore las violaciones de los derechos 
humanos en proveedores, cliente y otras 
organizaciones asociadas. 

Recursos: 

Polí?ca de Derechos Humanos 

¿A quién acudir? 

Gerente de área 
Representante de Ges?ón de Personas 
y Bienestar 

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 
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COMUNIDADES ANFITRIONAS 
 

Queremos contribuir de manera posiFva y permanente en las comunidades donde trabajamos para ser “socios en 
el futuro”. Mantener un compromiso abierto y sólido con las comunidades (donde muchos de nuestros trabajadores 
también residen) es una prioridad para nosotros, y se basa en cómo valoramos la preocupación y el respeto. 
Buscamos comparFr, planificar y comunicarnos con esas comunidades de manera transparente y honesta, siempre 
con el objeFvo de interactuar de manera que se evite cualquier conducta deshonesta o la aparición de una influencia 
improcedente. Queremos forjar y mantener relaciones mutuamente beneficiosas mediante la comprensión y 
opFmización de la influencia posiFva que tenemos en el desarrollo local. Respetamos la diversidad, el patrimonio y 
las culturas de los pueblos originarios, y reconocemos sus intereses únicos y significaFvos en pro de la Ferra, el agua 
y el medio ambiente. Los procesos para planificar y llevar a cabo nuestro trabajo de logísFca y transporte siempre 
deben evitar o minimizar los impactos negaFvos en estos grupos y otras minorías vulnerables en la mayor medida 
posible. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIEMPRE 

v Siga los requisitos de Empresas Perrot 
cuando trabaje con comunidades 
anfitrionas. 

v Sea respetuoso, abierto y transparente en 
todas las interacciones con las 
comunidades. 

v Busque consejos de especialistas en 
desempeño social cuando deba interactuar 
con comunidades anfitrionas. 

v Informe e inves?gue las quejas y los 
reclamos de los grupos de interés y otros 
incidentes sociales 

NUNCA 

v Realice cambios opera?vos materiales sin 
considerar o ges?onar los impactos en las 
comunidades anfitrionas. 

v Asuma que ges?onar los problemas 
sociales solo es responsabilidad de los 
equipos de asuntos sociales de la 
operación. 

v Ejerza alguna influencia improcedente, 
deshonesta o ilegal sobre ningún 
individuo de las comunidades afectadas 
por nuestras operaciones. 

v Haga promesas a las comunidades sin la 
autoridad per?nente para hacerlo y sin 
indicarlas en los registros de compromisos 
de la operación. 

Recursos: 

Polí?ca Integrada de Calidad, Medio Ambiente, 
Salud y Seguridad. 

¿A quién acudir? 

Gerente de área 

COMUNIDADES ANFITRIONAS 
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IGUALDAD (DIVERSIDAD, INCLUSIÓN Y TRATO JUSTO) 
 
Empresas Perrot es un lugar de trabajo inclusivo. Una de nuestras fortalezas fundamentales es la diversidad entre 
nuestros trabajadores y en los equipos. Valoramos y reconocemos nuestras diferencias y nos comprometemos a 
mantener esa diversidad e inclusión, y a tratar a las personas de manera justa y respetuosa. Tratamos a todas las 
personas como esperamos que nos traten. Nos comprometemos a mantener un lugar de trabajo justo y libre de 
todo Fpo de discriminación. Esto incluye la discriminación relacionada con edad, sexo, raza, cultura, religión, estado 
civil, orientación sexual y capacidad `sica o mental. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACOSO E INTIMIDACIÓN 
 
Valoramos a nuestros trabajadores y los tratamos con dignidad, preocupación y respeto. No toleramos el acoso ni 
la inFmidación de ningún Fpo. Esto incluye cualquier acción que pudiera considerarse ofensiva o inFmidatoria. 
Todos tenemos derecho a trabajar en un entorno libre de violencia o acoso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIEMPRE 

v Trate a todas las personas como espera 
que lo traten a usted. 

v Tenga el valor de denunciar cualquier ?po 
de discriminación de la cual haya sido 
tes?go. 

v Jus?fique la contratación con el mérito y el 
desempeño. 

NUNCA 

v Discrimine a nadie por su edad, sexo, 
raza, cultura, religión, estado civil, 
orientación sexual y capacidad Nsica o 
mental, salvo en casos en que lo exija la 
ley. 

v Distribuya o exhiba materiales que 
razonablemente podrían ser ofensivos 
debido a como tratan las cues?ones 
mencionadas; por ejemplo, imágenes 
sexualmente explicitas. 

Recursos: 

Reglamento interno 
Polí?ca de Diversidad, 
Inclusión y Respeto 

¿A quién acudir? 

Gerente de área 
Representante de Ges?ón de 
Personas y Bienestar 

IGUALDAD 

SIEMPRE 

v Denuncie si ve o experimenta acoso o 
in?midación en el lugar de trabajo. 

v Trate a todos con dignidad, preocupación y 
respeto. 

NUNCA 

v Hos?gue ni humille a otras personas. 
v Distribuya o exhiba material ofensivo, 

amenazante o degradante. 

Recursos: 

Reglamento interno 
Polí?ca de acoso laboral e in?midación 
 

¿A quién acudir? 

Gerente de área 
Ges?ón de Personas y Bienestar 

ACOSO E INTIMIDACIÓN 
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INFORMACION PERSONAL Y PRIVACIDAD 
 
Respetamos la privacidad de los individuos y cumplimos con todas las leyes aplicables sobre recopilación, 
almacenamiento, uso, retención, transferencia y eliminación de información personal (incluidos los datos 
personales confidenciales).  

Solo recopilamos y procesamos los datos personales con fines legales y solo conservaremos los datos durante el 
Fempo que sea estrictamente necesario según el propósito por el cual se hizo la recopilación.  

Solo comparFmos datos personales con otras personas cuando existe un negocio legíFmo o la necesidad legal de 
hacerlo. Nos aseguramos de que la transferencia de dichos datos cumpla con las leyes de privacidad de datos 
aplicables y de que cualquier persona que reciba datos personales de nosotros comprenda la importancia de 
mantener esa información protegida. Cuando trabajamos con otras personas, como proveedores y clientes, 
destacamos la importancia de nuestras normas de privacidad de datos.  

Respetamos el derecho que todos tenemos a revisar, actualizar y corregir nuestra información personal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

SIEMPRE 

v Comprenda qué debería clasificarse como 
datos personales. 

v Tome las medidas adecuadas para proteger 
los datos personales. 

v Use los datos personales de modo 
consistente con el propósito para el cual se 
recopilan. 

v Busque asesoramiento del equipo legal de 
la Empresa si los cambios empresariales 
pueden afectar de algún modo la forma en 
que manejamos los datos personales. 

NUNCA 

v Acceda a datos personales a menos 
que tenga la autorización 
correspondiente para hacerlo. 

v Transfiera o de acceso a los datos 
personales a una persona dentro o 
fuera de Empresas Perrot sin la 
asesoría del equipo legal. 

Recursos: 

Polí?ca de seguridad de información. 

¿A quién acudir? 

Gerente de área 
Ges?ón de Personas y Bienestar 
Equipo legal 

INFORMACIÓN PERSONAL Y PRIVACIDAD 
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DESARROLLAMOS 
NUESTROS NEGOCIOS 
CON INTEGRIDAD 

Somos una compañía de confianza. Buscamos 
desarrollar y mantener la confianza y seguridad de 
nuestros socios empresariales. Obtenemos nuestra 

ventaja compeCCva a través de un excelente 
desempeño, no a través de prácCcas deshonestas o 

ilegales. 
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SOBORNO 
 
Estamos en contra de la corrupción. Los sobornos y otros pagos corruptos son deshonestos, ilegales y contrarios a 
nuestros valores. No daremos ni aceptaremos sobornos, ni permiFremos que otros lo hagan en nuestro nombre, ya 
sea en las interacciones con funcionarios públicos, con las comunidades donde trabajamos o con proveedores y 
clientes.  

Nuestros trabajadores deben cumplir con nuestra políFca de integridad empresarial. Nos comprometemos a tomar 
todas las medidas razonables para garanFzar que nuestros socios empresariales también comprendan y cumplan 
con la políFca de integridad empresarial cuando hagan negocios con nosotros o en nuestro nombre.  

Favorecemos las iniciaFvas para eliminar el soborno y la corrupción, e instamos a nuestros proveedores, clientes y 
socios a hacer lo mismo. Creemos en una conducta abierta y transparente. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGALOS, RECRACIÓN Y HOSPITALIDAD 
 
Nuestras relaciones con proveedores, clientes y socios empresariales, incluidos los Gobiernos y otras enFdades 
públicas, se desarrollan sobre la base de factores objeFvos y no se ven influenciadas por la oferta o aceptación de 
regalos o la disposición o recepción de recreación u hospitalidad.  

Nuestras políFcas no Fenen el objeFvo de evitar el establecimiento y desarrollo de relaciones empresariales 
legíFmas. Sin embargo, los regalos inadecuados (es decir, excesivos o lujosos), la recreación y la hospitalidad pueden 
considerarse una forma de obtener una ventaja empresarial de manera injusta y pueden consFtuir un soborno 
ilegal.  

SIEMPRE 

v Conozca a la persona con quien hace 
negocios. 

v Cumpla con la polí?ca de integridad 
empresarial y las normas de desempeño. 

v Comuníquese con el gerente del área o con 
el equipo de conducta empresarial é?ca si 
un tercero intenta ejercer una influencia 
improcedente o si esto se percibe. 

v Asista a la capacitación sobre integridad 
empresarial si se lo asignan. Esta 
capacitación está diseñada para ayudarlo a 
manejar los riesgos de soborno y 
corrupción. 

NUNCA 

v Ofrezca o acepte sobornos, coimas 
pagos indebidos u otras ventajas de 
terceros, incluidos los pagos de 
facilitación. 

Recursos: 

Polí?ca de integridad 
empresarial. 

¿A quién acudir? 

Gerente de área 
Equipo legal 
Equipo de conducta empresarial 
é?ca 

SOBORNO 
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Los regalos, la recreación o la hospitalidad ofrecidos o proporcionados a funcionarios públicos o de Gobierno 
conllevan un riesgo mayor de percepción de soborno, por lo que siempre se debe consultar con antelación al equipo 
de conducta empresarial éFca. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONFLICTO DE INTERESES 
 
Nuestros trabajadores y contraFstas deben evitar los conflictos de intereses reales o percibidos que los involucren 
a ellos mismos, a sus familiares cercanos o a sus asociados. Ante la posibilidad de un conflicto, debe noFficar al 
gerente de área o al área de Personas al respecto.  

Hay un conflicto de intereses cuando sus intereses o acFvidades personales o profesionales afectan su capacidad 
de tomar decisiones claras y objeFvas para Empresas Perrot.  

Los conflictos de intereses reales deben evitarse, pero incluso la percepción de un conflicto de intereses puede ser 
perjudicial para Empresas Perrot y debe divulgarse y analizarse con la mayor antelación posible.  

Los conflictos de intereses pueden surgir de disFntas maneras. Por ejemplo: 

v si es miembro del directorio de otra organización fuera del trabajo;  
v si Fene un interés material en una compañía privada relacionada con su trabajo;  
v si Fene otro empleo fuera de Empresas Perrot; 

SIEMPRE 

v Siga las polí?cas y los procedimientos 
establecidos para considerar la per?nencia, 
el registro y la aprobación de regalos, 
recreación y hospitalidad (brindada o 
recibida). 

v Informe conductas (incluidas las solicitudes 
de pago de facilitación) que podrían 
percibirse como intento de soborno. 

v Recuerde que los regalos, la recreación y la 
hospitalidad que involucren a funcionarios 
públicos o de Gobierno conllevan a un 
mayor riesgo de percepción de soborno. 

NUNCA 

v Ofrezca regalos, recreación u 
hospitalidad para ganar una ventaja 
empresarial. 

v Brinde regalos, recreación u 
hospitalidad que haya pagado con su 
propio dinero para evitar registrarlos 
como gasto relacionado con el trabajo. 

v Ofrezca regalos, recreación u 
hospitalidad que sean lujosos, 
inadecuados o en efec?vo. 

v Acepte regalos que pudieran apelar a 
un sen?do del deber, suponer un 
conflicto de intereses o percibirse como 
un modo de influir en su juicio 
(empresarial). 

Recursos: 

Polí?ca de integridad 
empresarial. 

¿A quién acudir? 

Gerente de área 
Equipo legal 
Equipo de conducta empresarial 
é?ca 

REGALOS, RECREACIÓN Y HOSPITALIDAD 
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v si Fene una relación ínFma con otro empleado de la compañía que podría influir en su salario, clasificación o 
promoción; 

v si Fene una relación ínFma con un representante de un socio empresarial o un compeFdor de Empresas Perrot. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROVEEDORES, CLIENTES Y OTROS SOCIOS EMPRESARIALES 
 
Actuamos con cuidado y de manera justa en la selección y el uso de proveedores, clientes y otros socios 
empresariales.  

Trabajamos con proveedores y socios que comparten nuestro compromiso con la seguridad, la integridad, los 
derechos humanos y los principios establecidos en nuestro Código. Seguimos los procedimientos establecidos que 
nos permiten evaluar y miFgar los riesgos de influencia o contacto indebidos que surjan de nuestras interacciones 
con terceros. Nuestro desempeño financiero, rentabilidad y reputación pueden verse perjudicados por las acciones 
de proveedores, asesores, agentes y contraFstas, y en determinadas circunstancias, Empresas Perrot puede ser 
responsable por esas acciones. Nunca es aceptable que un tercero actúe en nombre de Empresas Perrot cuando la 
acción podría consFtuir una violación de la ley o de este Código y nuestras políFcas, incluso si actuara Empresas 
Perrot directamente. Buscamos brindar contratación local responsable y sostenible que contribuya de manera 
posiFva a una cadena de suministro resiliente y al desarrollo social y económico de las comunidades donde 
trabajamos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIEMPRE 

v Piense si alguien podría creer que usted 
?ene un conflicto de intereses. 

v Analice cualquier posibilidad de conflicto 
de intereses con su gerente de línea o con 
Recursos Humanos lo antes posible y sea 
honesto y transparente con respecto a la 
situación. 

v Siga las polí?cas y los procedimientos que 
se han establecido para el registro y la 
ges?ón de conflictos de intereses. 

NUNCA 

v Oculte ni evite divulgar un conflicto de 
intereses posible o real. 

Recursos: 

Polí?ca de integridad 
empresarial 
Polí?ca de regulatoria 

¿A quién acudir? 

Gerente de área 
Equipo legal 
Equipo de conducta empresarial 
é?ca 
Ges?ón de Personas y Bienestar 

CONFLICTO DE INTERESES 

SIEMPRE 

v Cumpla con los procedimientos de 
contratación y ges?ón de proveedores 
per?nentes a su rol. 

v Trate a los proveedores y a los clientes de 
manera honesta, respetuosa y 
responsable. 

v Par?cipe en capacitaciones y formaciones 
para comprender cómo podría surgir un 
contacto indebido. 

v Cumpla con la polí?ca de integridad 
empresarial y las normas de desempeño 
cuando se vea involucrado en procesos de 
contratación. 

NUNCA 

v Inste a un proveedor a hacer algo relacionado 
con sus tratos comerciales con Empresas Perrot 
que pudiera infringir nuestro Código o la ley. 

v Acepte nada que supere los límites de la polí?ca 
indicada de un proveedor o proveedor potencial 
sin buscar asesoramiento previo. 

v Le proporcione a ningún proveedor o proveedor 
potencial una ventaja indebida o injusta. 

Recursos: 
Polí?ca jurídica 
Polí?ca de integridad 
empresarial 

¿A quién acudir? 
Gerente de área 
Equipo legal 

PROVEEDORES, CLIENTES Y OTROS SOCIOS 
EMPRESARIALES 



CÓDIGO DE CONDUCTA 
 

17 
 

 

RELACIÓN CON INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES 
 
Para alcanzar nuestro objeFvo de tener una logísFca y transporte seguro y responsable que contribuya al desarrollo 
sustentable, debemos interactuar con los Gobiernos para que nos ayuden a conformar una políFca pública que 
impacte no solo nuestras acFvidades y las de la industria, sino que también los temas de políFcas públicas más 
amplios, relevantes para nuestro negocio y grupos de interés.  

Forjamos relaciones duraderas y construcFvas con los Gobiernos, contribuimos a la creación de información y 
conocimientos úFles, para contribuir a desarrollar políFcas y regulaciones sólidas e informadas. Tenemos un 
compromiso con el desarrollo sustentable y la buena gesFón pública. También cooperamos con las consultas e 
invesFgaciones de los Gobiernos. 

Para evitar cualquier posible percepción de que Empresas Perrot ejerce influencia indebida sobre la toma de 
decisiones, no apoyamos a ningún parFdo, grupo o figura políFca. No brindamos apoyo financiero ni de otro Fpo a 
ningún políFco, parFdo políFco o enFdad relacionada, ni tampoco a algún funcionario que represente a un parFdo 
políFco o candidato a cargo público en ninguna circunstancia, ya sea directamente o a través de terceros. Como 
individuos, nuestros empleados Fenen el derecho a parFcipar en cualquier proceso políFco, incluso a realizar 
contribuciones políFcas personales. Sin embargo, deben aclarar que dicho apoyo proviene de sus propias 
convicciones políFcas y no guarda relación con Empresas Perrot. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIEMPRE 

v Sea veraz, preciso, colaborador y cortés en 
su trato con funcionarios de Gobierno. 

v Busque la aprobación de su gerente de 
línea antes de involucrarse en una 
ac?vidad empresarial relacionada con 
Empresas Perrot que implique a un par?do 
polí?co. 

v Asegúrese de que sus ac?vidades o 
intereses personales no generen un 
conflicto de intereses para usted como 
miembro de Empresas Perrot. 

NUNCA 

v Intente obstaculizar la recopilación legí?ma 
de información, datos, tes?monios o registros 
realizada por representantes de Gobierno 
autorizados. 

v Use los fondos o recursos de Empresas 
Perrot, o sus fondos personales en nombre de 
Empresas Perrot, para realizar donaciones a 
par?dos polí?cos o apoyar algún ?po de 
ac?vidad polí?ca, candidato o par?do. 

Recursos: 
Polí?ca de integridad empresarial  

¿A quién acudir? 
Gerente de área 
Equipo legal 

RELACIÓN CON INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES 
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COMPETENCIA JUSTA 
 
Nos comprometemos a ejercer la economía de libre mercado donde la competencia pujante pero justa ocasionará 
una asignación de bienes y servicios más eficiente, precios más bajos, mayor calidad y una innovación ópFma. 

Prohibimos las prácFcas anFcompeFFvas y no las toleraremos en ninguno de nuestros trabajadores. Quedamos 
sujetos a las leyes de competencia (también conocidas como leyes anFmonopolio) en todas las jurisdicciones donde 
trabajamos y siempre hacemos negocios de conformidad con estas leyes. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LAVADO DE DINERO Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO 
 
Empresas Perrot se compromete a cumplir con toda la legislación perFnente relacionada con la prevención del 
lavado de dinero y la lucha contra el terrorismo en las jurisdicciones donde trabajamos. El lavado de dinero sucede 
cuando el dinero o los acFvos procedentes de acFvidades delicFvas se ocultan en tratos comerciales, legales, o 
cuando fondos legíFmos se uFlizan para financiar el terrorismo o el crimen.  

Si algún empleado Fene moFvos para sospechar que Empresas Perrot podría estar o ha estado expuesta a fondos 
cuyo origen es dudoso, debe informarlo a la persona responsable de presentar informes de lavado de dinero 

SIEMPRE 

v Conozca quiénes son los compe?dores de 
Empresas Perrot. 

v Obtenga autorización previa antes de 
unirse a una asociación profesional. 

v Comuníquese con el equipo legal de 
Empresas Perrot si un compe?dor revela 
información confidencial, de manera 
directa o indirecta, fuera de las 
disposiciones aprobadas por el equipo 
legal de la compañía. 

v Par?cipe en el programa de cumplimiento 
(incluida la capacitación) si se lo asignan. 
Es un programa diseñado para ayudarlo a 
manejar los riesgos de la ley de 
competencia. 

NUNCA 

v Llegue a un acuerdo o arreglo con un 
compe?dor que:  

• fije precios de compra o venta;  
• limite la producción o el suministro; 
• asigne clientes o mercados, o arregle 

licitaciones. 
v Divulgue información confidencial a un 

compe?dor, de manera directa o indirecta, sin 
analizarlo primero con el equipo legal de la 
compañía. 

v Menosprecie a un compe?dor, sus productos 
o servicios. 

Recursos: 
Polí?ca de cumplimiento 
an?monopolio 

¿A quién acudir? 
Equipo legal 

COMPETENCIA JUSTA 
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asignado, donde sea perFnente, o al equipo legal de la compañía. Si se observa un posible acto de lavado de dinero 
o financiamiento del terrorismo, deberá ser noFficado a las autoridades reglamentarias perFnentes lo antes posible. 

Los trabajadores deben derivar -de manera inmediata- cualquier consulta de las autoridades o reglamentarias que 
manejan estos temas al equipo legal de la compañía, y no deben realizar ningún comentario sin autorización previa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

SIEMPRE 

v Conozca exactamente con quién hace 
negocios. Cuando sea per?nente, 
asegúrese de actuar con la debida 
diligencia con los nuevos socios 
comerciales. 

v Presente sus inquietudes si observa alguna 
ac?vidad de presunto lavado de dinero. 

v Asista a la capacitación si se lo asignan. 
Esta capacitación está diseñada para 
ayudarlo a manejar los riesgos de lavado 
de dinero 

NUNCA 

v Trate con criminales ni se involucre en 
ac?vidades de lavado de dinero. 

v Omita la tarea de informar sospechas de 
lavado de dinero. 

¿A quién acudir? 
Equipo legal 
Equipo de Finanzas 

LAVADO DE DINERO Y 
FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO 
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PROTEGEMOS 
NUESTRS ACTIVOS 
MATERIALES, 
INFORMACIÓN E 
INTERESES 

Protegemos la reputación y el valor de Empresas 
Perrot para los grupos de interés. Hacemos esto 
resguardando nuestros recursos, usándolos con 
prudencia y cuidado, y asegurándonos de ser 
honestos y transparentes acerca de nuestras 
operaciones y desempeño 
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SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 
 
Empresas Perrot está compromeFda con la protección de nuestros acFvos de información y con la necesidad de 
gesFonar eficazmente la seguridad de la información. Todos Fenen la responsabilidad de resguardar la información 
y cumplir un rol en la protección de los recursos de información de Empresas Perrot para: 
 
v evitar la pérdida o el uso indebido de la información de Empresas Perrot; 
v asegurarse de que Empresas Perrot cumpla con sus obligaciones legales, reglamentarias, éFcas y contractuales, 

especialmente con relación a los datos altamente restringidos, confidenciales y personales; 
v promover una cultura de prácFcas de trabajo seguras.  

 
Les pedimos a todos los empleados que uFlicen medidas razonables para garanFzar la confidencialidad de la 
información de Empresas Perrot. Esto significa que todos son responsables de velar por que solo los individuos 
autorizados tengan acceso a la información de Empresas Perrot. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

PRECISIÓN DE DATOS, INFORMACIÓN Y REGISTROS 
 
Todos parFcipamos en el registro de información financiera y no financiera. Creamos muchos registros con 
frecuencia diaria a anual. Estos incluyen contratos de clientes, cronogramas, informes de gastos y documentos 
enviados a enFdades reglamentarias y contribuciones para la elaboración de informes anuales. Los registros 
telefónicos y los mensajes de correo electrónico también pueden considerarse registros empresariales.  

Nuestros grupos de interés con`an en la precisión, exhausFvidad, puntualidad, transparencia y honesFdad de 
nuestros registros, informes y divulgaciones. Todos los registros empresariales y la información que creamos, en 
cualquier formato, deben reflejar la verdadera naturaleza de las transacciones y los eventos. Debemos ser abiertos 

SIEMPRE 

v Infórmese sobre las pautas de seguridad de 
la información. 

v Determine la clasificación de la 
información en función de su valor y grado 
de confidencialidad. 

v Aplique controles del nivel 
correspondiente para proteger los datos de 
acuerdo con su valor. 

v Conecte únicamente los computadores 
autorizados de Empresas Perrot a la red 
corpora?va. 

NUNCA 

v Use servicios de TI públicos no aprobados 
para trabajar con información de Empresas 
Perrot. 

v Tenga conversaciones “altamente 
restringidas” o “confidenciales” en lugares 
públicos. 

v Haga clic en enlaces a si?os web o adjuntos 
de emisores desconocidos, que se ven 
sospechosos o no fueron solicitados. 

Recursos: 
Polí?ca de seguridad de la información 

¿A quién acudir? 
Gerente de área 

SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 
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y honestos con respecto a nuestro registro de información y la elaboración de informes, y generar informes claros, 
ya sean posiFvos o negaFvos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

USO Y PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD DE EMPRESAS PERROT 
 
Todos debemos proteger los acFvos y la propiedad de Empresas Perrot. Esto incluye instalaciones, propiedades, 
equipos, vehículos, computadoras y sistemas de tecnologías de información (TI), horario laboral, información y 
dinero.  

Los empleados Fenen la responsabilidad de proteger los acFvos y recursos de Empresas Perrot contra robos, 
pérdidas, abuso, acceso no autorizado o eliminación.  

Los empleados pueden usar los acFvos de Empresas Perrot, incluido el capital humano, solo para los fines 
relacionados con el ejercicio de sus responsabilidades con Empresas Perrot y otros usos según lo autorizado.  

Dentro de lo razonable, se permite el uso personal ocasional de los acFvos de TI de Empresas Perrot, siempre y 
cuando no comprometa los intereses de Empresas Perrot ni afecte el desempeño laboral.  

El uso de los acFvos de Empresas Perrot por terceros generalmente es aceptable en situaciones en las que haya un 
propósito empresarial subyacente adecuado y transparente, o un beneficio público evidente debido al uso del 
acFvo. 

 

 

 

 

 

 

 

SIEMPRE 

v Asegúrese de que todas las 
transacciones y publicaciones estén 
debidamente autorizadas, registradas e 
informadas. 

NUNCA 

v Cree informes o registros falsos, o intente 
enmascarar lo que realmente sucedió. 

v Destruya registros a menos que lo hayan 
autorizado para hacerlo. 

Recursos: 
Polí?ca de Información financiera 
Polí?ca de Seguridad de Información 

¿A quién acudir? 
Gerente de área 

PRECISIÓN DE DATOS, INFORMACIÓN Y REGISTROS 

SIEMPRE 

v Evite que el personal no autorizado 
acceda a nuestras instalaciones, 
información, datos u otros ac?vos.  

v Siga la polí?ca de integridad empresarial 
cuando deje nuestra propiedad al 
alcance de terceros. 

NUNCA 

v Use los ac?vos y recursos de Empresas Perrot 
para ganancias personales. 

v Ignore los riesgos de seguridad que podrían 
perjudicar los ac?vos. 

v Ofrezca el uso de propiedad de Empresas 
Perrot para ejercer influencia en un tercero 
con relación a los negocios de Empresas 
Perrot, ni ofrezca algo que podría percibirse 
como donación polí?ca. 

Recursos: 
Polí?ca de integridad 
empresarial 

¿A quién acudir? 
Gerente de área 
Equipo de Finanzas 

USO Y PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD DE EMPRESAS 
PERROT 
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COMUNICACIÓN EXTERNA 
 
Nuestra comunicación, tanto escrita como verbal, debe ser clara, precisa, coherente y responsable. También debe 
cumplir con leyes. Por este moFvo, solo aquellos que recibieron autorización previa para hacerlo, podrán 
comunicarse con los medios o divulgar información corporaFva. Las comunicaciones con medios y grupos de interés 
externos, los discursos y las presentaciones externas deben considerarse oportunidades para proteger y mejorar la 
reputación de Empresas Perrot si se tratan y transmiten debidamente.  

Todos nuestros consejeros y directores externos también quedan sujetos a nuestra políFca de divulgación y medios. 
Cualquier trabajador que use medios sociales y mencione algo relacionado con Empresas Perrot, siempre debe 
recordar que es un embajador de la marca y debe esforzarse por mantener la reputación de Empresas Perrot y 
demostrar sus valores. Si alguien desea hacer un comentario personal sobre asuntos directamente perFnentes a 
Empresas Perrot, siempre debe usar su nombre real, ser transparente acerca de su vínculo con Empresas Perrot y 
aclarar que las opiniones expresadas son propias y no se realizan en nombre de Empresas Perrot. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ABUSO DE INFORMACIÓN PRIVILEGIADA 
 
Es ilegal invesFgar las acciones o valores de Empresas Perrot o terceros sobre la base de información interna o instar 
a otros a hacerlo.  

Algunos empleados tendrán acceso a información confidencial sobre Empresas Perrot la cual podría influenciar a 
alguien que contemple la inversión en acciones o valores de Empresas Perrot. Los trabajadores Fenen prohibido 
usar la información interna o confidencial de Empresas Perrot (es decir, la información que no se divulga 
públicamente, es exacta y puede tener un impacto significaFvo en el precio de la acción cuando esté disponible) 

SIEMPRE 

v Consulte con el área de Gerencia antes 
de enviar cualquier comunicación que 
pudiera afectar a Empresas Perrot. 

v No?fique a Gerencia de manera 
an?cipada sobre cualquier ac?vidad que 
pudiera causar interés a los medios u 
otros grupos de interés. 

NUNCA 

v Hable con la prensa sin consultar primero al 
área de Gerencia. 

v Publique reclamos personales a través de los 
medios sociales. 

v Divulgue de manera externa información 
comercial confidencial de Empresas Perrot sin 
la aprobación previa del equipo legal y el área 
de Gerencia. 

Recursos: 
Polí?ca de comunicación 
externa 

¿A quién acudir? 
Gerente de área 
Equipo legal 

COMUNICACIÓN EXTERNA 
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para obtener algún beneficio personal. Los trabajadores también Fenen prohibido comparFr información 
confidencial o interna con otras personas con el mismo propósito.  

Protegemos a nuestra organización y a nuestros grupos de interés a través de la gesFón responsable de la 
información confidencial. Ésta incluye información técnica sobre productos o procesos, definición de precios, 
estrategias de estudio de mercado o servicios, informes financieros no públicos e información acerca de fusiones, 
ventas de acFvos o adquisiciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 
 
La propiedad intelectual hace referencia a creaciones, inventos, diseños industriales, obras de arte y literatura, 
símbolos, nombres e imágenes.  

Protegemos nuestra propiedad intelectual, incluidas las patentes, los diseños, los conocimientos prácFcos, los 
derechos de autor, los derechos de la base de datos, los nombres de dominio y las marcas comerciales. Nuestra 
propiedad intelectual nos brinda una ventaja compeFFva y protege nuestra autorización para operar. El uso no 
autorizado de la propiedad intelectual por parte de terceros puede dañar nuestra reputación y marca. 

Respetamos la propiedad intelectual de terceros, como proveedores, compeFdores y clientes, y solo la usamos 
donde estamos debidamente autorizados para hacerlo.  

Cuando se llevan a cabo acFvidades de invesFgación y desarrollo, o cuando se crea un trabajo original, los 
empleados deben llevar registros precisos que incluyan la fecha en que se realizan las acFvidades, las personas que 
trabajan en esas tareas y sus puestos o cargos.  

Tal como se esFpula en los contratos de trabajo, toda la propiedad intelectual creada, diseñada o realizada durante 
el período de trabajo de un trabajador pertenece a Empresas Perrot. 

 

 

 

SIEMPRE 

v Asegúrese de conocer cómo se clasifica y 
maneja la información confidencial 

NUNCA 

v Use información interna para obtener una 
ventaja personal mediante el intercambio de 
acciones o valores de Empresas Perrot o de 
terceros. 

v Comparta o brinde consejos a otras personas 
(por ejemplo, familiares) para obtener un 
beneficio. Recursos: 

Polí?ca de seguridad de la 
información 

¿A quién acudir? 
Gerente de área 
Equipo legal 

ABUSO DE INFORMACIÓN PRIVILEGIADA 

SIEMPRE 

v Asegúrese de que la creación de propiedad intelectual esté debidamente protegida (también 
considere si la propiedad intelectual debe asignarse a la compañía cuando se encarga el trabajo 
de un tercero). 

v Informe cualquier presunto uso indebido de nuestra propiedad intelectual. 
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NUNCA 

v Comparta información relacionada con 
nuestra propiedad intelectual con otras 
personas sin haber obtenido la autorización 
correspondiente para hacerlo. 

v Use propiedad intelectual de terceros a 
menos que esté autorizado para hacerlo. 

Recursos: 
Polí?ca de propiedad intelectual 
 

¿A quién acudir? 
Gerente de área 
Equipo legal 

ABUSO DE INFORMACIÓN PRIVILEGIADA 
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INFORMA 
Si percibe que un individuo actúa o se 
comporta en algún modo que podría 
considerarse ilegal o deshonesto, o que 
infringe nuestro Código, Fene la 
responsabilidad de noFficar a Empresas 
Perrot al respecto. Esto requiere valor, 
pero demuestra nuestro compromiso 
inquebrantable con hacer lo correcto. 
Esto puede realizarse de varias maneras. 

§ Su gerente de área siempre debe 
estar disponible como punto de 
contacto para atender su inquietud. 

§ Si cree que no puede hablar con su 
gerente de área, intente hablar con 
otro gerente de área. 

§ Si no puede hablar con ningún 
gerente de área, puede intentar 
hablar con alguien que trabaje en una 
función de apoyo, como Seguridad, el 
equipo Legal o Recursos Humanos. 

§ Si no puede hablar con ninguno de los 
anteriores, puede comunicarse con 
Informa. 

ESTE PROCESO PASO A PASO DETALLA LOS MOMENTOS 
EN QUE DEBERÍA USARSE INFORMA 

 INFORMA 

LÍNEA DE DENUNCIA 

INFORMA 

INFORMA 

Nuestro programa Informa es un servicio de 
informes confidenciales para todos los 
trabajadores, proveedores, socios 
empresariales y grupos de interés de 
Empresas Perrot para presentar inquietudes 
acerca de conductas y prác?cas 
potencialmente deshonestas, ilegales o 
inseguras que infringen nuestro Código.  

Nos hemos ganado la confianza de nuestros 
grupos de interés y la hemos mantenido al 
actuar conforme a nuestros valores. Cuando 
actúa de forma contraria a nuestros valores, 
pone en riesgo a sus colegas, a nuestro 
negocio y reputación, y a usted mismo. El 
propósito de Informa es promover la lealtad 
del trabajador, el proveedor y el socio 
empresarial a través de la iden?ficación y 
eliminación de prác?cas deshonestas. El uso 
de este medio protege totalmente la 
iden?dad del individuo, la cual nunca será 
divulgada en Empresas Perrot sin la 
autorización expresa de esa persona. 
Cualquier informe emi?do se mantendrá 
confidencial de plena conformidad con las 
polí?cas de Empresas Perrot y la legislación 
vigente que protege los actos de divulgación. 

Recursos: 
Correo informa@empresasperrot.cl 
Web www.empresasperrot.cl - denuncias 
Polí?ca de denuncias de Empresas Perrot 

INFORMA 
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COMPROMISO DE TOLERANCIA CERO ANTE REPRESALIAS 
 
Prohibimos cualquier forma de casFgo, sanción o represalia contra cualquier persona que haya presentado o 
colaborado en mostrar una inquietud genuina sobre la conducta empresarial. La represalia es causal de medidas 
correcFvas que pueden incluir el despido. Si cree que usted o una persona conocida ha sido vícFma de represalias, 
debe presentar una inquietud de inmediato conforme a la sección de Informa de este Código. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Empresas Perrot 
Cañaveral 280 
Quilicura 
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Chile 
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